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LICITACIÓN: Suministro de agua embotellada.

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el 
presupuesto base de licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, 
y deberá desglosarse indicando los costes directos e indirectos y otros 
eventuales gastos calculados para su determinación.

Para determinar el presupuesto de la presente licitación se han tomado en 
consideración los precios de adjudicación de los suministros del anterior 
contrato a los que hemos incrementado un 20%, dado que han transcurrido 
tres años desde dicha adjudicación y no se han modificado precios desde 
entonces.

En cuanto al volumen de consumo, se han previsto uno similar al del anterior 
contrato con los dos tipos de producto que se han venido consumiendo, sin 
ninguna incorporación de nuevos tipos de envase.

No se consideran costes de personal.
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De acuerdo con lo anterior, el importe máximo de licitación, IVA 10% incluido, 
será el siguiente:

Uds 
estimadas

Precio 
máximo

Costes 
directos IVA 10%

Presupuesto 
base de 

licitación IVA 
incluido

Primer año 16.667 0,101 € 1.683,37 € 168,34 € 1.851,70 €
Segundo año 16.667 0,101 € 1.683,37 € 168,34 € 1.851,70 €
Tercer año 16.666 0,101 € 1.683,27 € 168,33 € 1.851,59 €
Total Costes Directos 50.000 0,101 € 5.050,00 € 505,00 € 5.555,00 €
Gastos generales de estructura, (15% de los CD) 0,015 € 757,50 € 75,75 € 833,25 €
Total CD + CGE 0,116 € 5.807,50 € 580,75 € 6.388,25 €
Beneficio industrial (5%) 0,006 € 290,38 € 29,04 € 319,41 €
Presupuesto base de licitación botella 33 cl 50.000 0,122 € 6.100,00 € 610,00 € 6.710,00 €

Uds 
estimadas

Precio 
máximo

Costes 
directos IVA 10%

Presupuesto 
base de 

licitación IVA 
incluido

Primer año 23.334 0,106 € 2.473,40 € 247,34 € 2.720,74 €
Segundo año 23.333 0,106 € 2.473,30 € 247,33 € 2.720,63 €
Tercer año 23.333 0,106 € 2.473,30 € 247,33 € 2.720,63 €
Total Costes Directos 70.000 0,106 € 7.420,00 € 742,00 € 8.162,00 €
Gastos generales de estructura, (15% de los CD) 0,016 € 1.113,00 € 111,30 € 1.224,30 €
Total CD + CGE 0,122 € 8.533,00 € 853,30 € 9.386,30 €
Beneficio industrial (5%) 0,006 € 426,65 € 42,67 € 469,32 €
Presupuesto base de licitación botella 50 cl 70.000 0,128 € 8.960,00 € 896,00 € 9.856,00 €

Uds 
estimadas

Precio 
máximo

Costes 
directos IVA 10%

Presupuesto 
base de 

licitación IVA 
incluido

Presupuesto base de licitación botella 33 cl 50.000 0,122 € 6.100,00 € 610,00 € 6.710,00 €
Presupuesto base de licitación botella 50 cl 70.000 0,128 € 8.960,00 € 896,00 € 9.856,00 €
Total presupuesto base de licitación 120.000 15.060,00 € 1.506,00 € 16.566,00 €

Resumen
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El valor estimado del contrato será coincidente con el valor máximo de 
licitación, (15.060€ + IVA), y no contempla valor alguno para modificaciones 
o prórrogas, no será uniforme y se compensará el consumo entre los tres 
ejercicios. No obstante, se estima que cada ejercicio se consuman los 
siguientes importes, sin IVA, en:

Servicios a RTVM 15.060 €
Año 1 5.020 €
Año 2 5.020 €
Año 3 5.020 €

Pozuelo de Alarcón, 20 de febrero de 2023

Fdo. Manuel Rebollo Moreno.
Responsable de Gestión Económica.
Dirección Económico-Financiera.

Fdo. Manuel Rebollo Moreno
Responsable de Gestión Económica
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